
  

Cobertura de Seguro para Tratamientos de Autismo 

en Massachusetts: Descripción General y Preguntas Frecuentes 
 

Visión General 
 
La aprobación de dos leyes en Massachusetts durante la última década ha ampliado el 

acceso a la cobertura de seguro para el tratamiento del autismo. ARICA (una Ley Relativa a 

la Cobertura de Seguro para Autismo), una ley aprobada en 2010, requiere que las 

aseguradoras de salud privadas en Massachusetts brinden cobertura para el diagnóstico y 

tratamiento del Trastorno del Espectro Autista. La Autism Omnibus Bill, aprobada en 2014, 

amplió la cobertura para el tratamiento del autismo en MassHealth. 

 

Las personas tienen diferentes tipos de seguros de salud. La cobertura de tratamiento del 

autismo según su plan depende del tipo de seguro que tenga. Es importante comprender 

el tipo de seguro que tiene, la cobertura de tratamiento de autismo que debe tener su 

seguro en virtud de la ley de Massachusetts (o la ley federal) y las opciones que puede 

tener para ampliar su cobertura actual. 

  

A continuación, se presenta una descripción general de los distintos tipos de seguro de 

salud que puede tener: 

 

• Público: esta es una cobertura de seguro a través de MassHealth (Programa de 

Medicaid de Massachusetts) o Medicare. Hay muchos tipos diferentes de 

cobertura de MassHealth. La elegibilidad para MassHealth, y el tipo de 

MassHealth, está determinada por varios factores, incluidos los ingresos, la edad y 

las circunstancias especiales (incluida la discapacidad). Una persona debe ser 

residente de Massachusetts para ser elegible para MassHealth. No se requiere la 

ciudadanía estadounidense, pero el estado de inmigración es un factor para 
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determinar qué tipo de MassHealth se asigna a una persona. Las personas con 

discapacidades generalmente son elegibles para MassHealth sin importar los 

ingresos, pero se les puede cobrar una prima si los ingresos del hogar están por 

encima de cierto nivel. Una persona puede ser elegible para MassHealth, incluso si 

tiene otro seguro.  

 

• Privado: la mayoría de los empleadores privados ofrecen seguro médico a sus 

empleados, pero existen diferencias importantes entre los 2 tipos más comunes de 

planes patrocinados por el empleador:  

 

o Un empleador puede comprar un seguro de salud de una compañía de seguros 

en nombre de sus empleados. Bajo este acuerdo, la compañía de seguros es 

directamente responsable de cubrir los costos de atención médica del empleado 

(y de la familia del empleado, en el caso de cobertura familiar). Esto se conoce 

como un plan "totalmente financiado" (a veces llamado un plan "totalmente 

asegurado"). Los planes totalmente financiados de las aseguradoras de 

Massachusetts están regulados por la ley de Massachusetts y están sujetos a 

ARICA. 

o Un empleador (generalmente un empleador grande) puede pagar directamente 

los costos de atención médica de sus empleados, en lugar de comprar pólizas de 

una compañía de seguros. Esto se refiere a un plan "autofinanciado". Los planes 

autofinanciados están sujetos a las leyes federales, pero no a las leyes estatales 

como ARICA. Aunque no se requiere que estos planes sigan los mandatos de 

ARICA, la mayoría de ellos sí incluyen alguna cobertura para tratamientos de 

autismo. Los empleadores que establecen planes autofinanciados a menudo 

contratan a una compañía de seguros para manejar funciones administrativas 

(como el procesamiento de reclamos 

El tipo de plan que tenga puede no ser inmediatamente obvio. Por ejemplo, los 

empleados con planes totalmente financiados y autofinanciados pueden tener tarjetas 

de seguro de aspecto idéntico (es decir, una tarjeta de United Healthcare, con los 

mismos copagos, deducibles, etc.). 

• Otros tipos de planes privados: 

o Los empleados del estado de Massachusetts, y algunos empleados 

municipales, reciben su seguro privado a través de la Comisión de Seguros 

de Grupo (GIC). Todos los planes de GIC están sujetos a ARICA.  

o El Massachusetts Health Connector vende muchos tipos de planes. Solo 

algunos de estos planes, los Planes de Salud Calificados no Subsidiados 

(Unsubsidized Qualified Health Plans, QHP), están sujetos a ARICA.  



Cobertura de Tratamiento del Autismo (incluida la terapia ABA) bajo 
diferentes planes 
 
 
 

¿Dónde empiezo? 
 

1. Determine qué tipo de cobertura usted tiene. La herramienta en línea “¿Estoy 

Cubierto?” (https://amicovered.disabilityinfo.org/) del Centro de Recursos del 

Seguro del Autismo puede ayudarlo.   

2. Haga una lista de los tratamientos de autismo que necesita. El seguro solo cubre 

los tratamientos que se consideran "médicamente necesarios". Una persona con 

autismo puede necesitar servicios y apoyos adicionales que no están cubiertos 

por el seguro. 

3. Averigüe si su seguro cubre el tratamiento que necesita.  

4. Si el tratamiento está cubierto, determine cuáles son sus costos de desembolso 

(deducibles, copagos, etc.). Estos pueden variar mucho, desde cero costos de 

desembolso, hasta miles de dólares. Tenga en cuenta que la mayoría de las 

pólizas también tienen un costo de "desembolso máximo". (Por lo general, 

alrededor de 2x el deducible). Una vez que se cubra este costo, no hay copagos 

adicionales, etc. para el resto del año. 

5. Si tiene un seguro privado y no cubre los tratamientos que necesita o si desea 

ayuda con los costos de desembolso, puede considerar la posibilidad de solicitar 

MassHealth CommonHealth como seguro secundario. 

  

Tipo de Plan Cobertura Notas: 

MassHealth SÍ ABA está cubierto por MassHealth 

Standard, CommonHealth y Family 

Assistance. Se aplican límites de edad. 

Privado Totalmente 

financiado 

SÍ Los planes fuera del Estado pueden 

tener una cobertura diferente. 

Privado Autofinanciado Quizás Comuníquese con su plan o con su 

Departamento de Recursos Humanos. 

Empleados Estatales (GIC) SÍ  

Connector QHP SÍ  



Preguntas Frecuentes 
 

¿Puede una persona tener seguro privado y MassHealth? Si es así, ¿qué plan será 

primario? 

Sí, las personas pueden tener seguro privado y MassHealth. El seguro privado siempre 

será primario. 

 

Mi hijo tiene seguro privado a través de mi empleador y MassHealth como seguro 

secundario. Pero mis proveedores tienen dificultades para tratar con la compañía de 

seguros privada. ¿Puedo dejar esto y simplemente mantener a mi hijo en MassHealth? 

No. MassHealth siempre es el "pagador de último recurso". Una familia NO PUEDE elegir 

dejar a su hijo fuera del seguro privado y depender únicamente de MassHealth. 

 

¿Puedo comprar una póliza de Health Connector que proporcionará acceso a los 

beneficios de ARICA?  

Sí, pero tiene que ser un plan SIN SUBSIDIO (denominado "Plan de Salud Calificado" o 

"QHP"). Nota: dichos planes generalmente se pueden comprar solo durante un período de 

inscripción abierta. 

 

¿Es MassHealth gratis para todas las personas con discapacidades?   

No. Hasta que la persona cumpla 19 años, la prima está determinada por el ingreso 

familiar. Para los mayores de 19 años, la prima se basa en los ingresos del solicitante.  

 

¿MassHealth cubre a ABA de la misma manera que ARICA?  

Sí, excepto que MassHealth solo cubre ABA hasta los 21 años, mientras que ARICA no 

tiene límite de edad. 

 

¿Se requiere que una persona tenga MassHealth para obtener copagos de ABA 

cubiertos por ARICA?  

Sí. 

 

¿Caduca la cobertura de MassHealth?  

No, pero MassHealth revisa periódicamente la elegibilidad de las personas cubiertas. 

Cuando MassHealth se comunica con usted para solicitarle información actualizada, es 

fundamental que responda para evitar la cancelación de la cobertura de MassHealth. 

  



Información Adicional y Hojas de Datos 
• Hoja de Datos de ARICA 

• Acceso a ABA a través del Seguro 

• Cobertura ABA de MassHealth  

• Cómo obtener ayuda para cubrir los Co-Pagos, Deducibles y otros Co-Seguros  

• MassHealth CommonHealth  

• Encontrar un Proveedor de ABA  

• Información de Seguro de Salud para Adultos Discapacitados Dependientes  

• Denegaciones de Seguros y Apelaciones 

 

Para obtener más información, comuníquese con un especialista en información al 774-
455-4056 o envíenos un correo electrónico a info@disabilityinfo.org. 

  

La versión actual de cada hoja de datos está disponible en nuestro sitio web, 
massairc.org. 

 

 
 

 

____________________________________________________________________________

El Centro de Recursos del Seguro de Autismo es una división del UMass Medical School Shriver Center. La 
financiación parcial del Centro se realiza a través de subvenciones del Consejo de Discapacidades del Desarrollo de 
Massachusetts (MDDC), el Departamento de Servicios del Desarrollo de Massachusetts (DDS), el Departamento de 
Salud Pública de Massachusetts (DPH), y el Departamento de Educación Primaria y Secundaria de Massachusetts 
(DESE). También por la Nancy Lurie Marks Family Foundation y la Fundación Doug Flutie Jr. para el Autismo. Esta 

hoja informativa fue actualizada en Oct/2018. 
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